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LI67 ENERO 2006

Nueva Ley de Educación de Adultos de Catalunya (I)

Municipalizar para privatizar

El Departamento de Educación y la Dirección General de Formación Profesional presentan una propuesta de nueva ley de educación de adultos bajo el título “Document de Bases per a la Llei d’Educació Permanent de Catalunya ” que sustituiría a la Ley de Formación de adultos aprobada por CiU. 

En los años 80 se desarrollan las políticas neoliberales dentro del proceso conocido como “globalización”. Estas políticas se han ido imponiendo con diferentes ritmos por todos los gobiernos y lo han hecho después de violentas derrotas del movimiento obrero y popular, avanzando en el desmantelamiento de buena parte de los gastos del estado, los que se destinan a prestaciones sociales: educación, sanidad, transportes... El fondo de la cuestión es claro, destinar nuestro salario indirecto que administra el estado para los servicios sociales, para que vaya a parar a manos de los empresarios, sea en forma de subvención a las empresas o en forma de servicios privatizados con los que se pueda hacer negocio (ver LI 66).

Las reformas que han recorrido  los sistemas educativos en esta fase (la LOGSE, LOCE, y ahora la LOE) tienen dos características principales:

a) avanzar en procesos de privatización de la enseñanza en todos los niveles

b) preparar una nueva mano de obra más barata y con condiciones laborales precarias, mano de obra flexible, es decir, preparada para un mercado laboral donde no hay continuidad en el trabajo. 

Es en este marco político que hemos de situar también la propuesta de la nueva Ley de educación de adultos.

La propuesta de ley

¿Por qué el Departamento de Educación de la Generalitat presenta ahora una nueva ley de educación de adultos?  El sector educativo de las escuelas de adultos fue traspasado hace un año por el gobierno del tripartito –PSC, ERC y ICV/EUiA- del Departamento de Bienestar Social al de Educación (en concreto en la Dirección General de FP). Hasta ahora el gobierno tripartito no ha sentado las bases para construir un modelo de red pública y única, ni ha tenido en cuenta la especificidad de la educación de adultos, ni las bases de transformación de mejora de los centros/aulas, ni  las condiciones laborales del profesorado. Sino que todo lo contrario, ha abocado a las escuelas de adultos y a las organizaciones sindicales – agrupadas alrededor de la Mesa de la Educación de Adultos – a un proceso de movilizaciones (huelgas, concentraciones...) para frenar los planes de privatización, de reducción de la oferta educativa, de competitividad con otros servicios públicos y en contra de profundizar un modelo escolástico y asistencial que ya CiU aplicaba cuando gobernaba. Sospechamos que se utilice la propuesta de ley como un elemento más para alargar la disgregación de la educación pública de adultos, entretener al movimiento /escuelas y sindicatos, y aprovecharlo para desmantelar  la Mesa de  Educación de Adultos que tanto les molesta. En el proyecto de ley se refiere a ella en términos de “una amenaza” que dificulta el dialogo, cuestionando permanentemente la política educativa y radicalizando las posiciones. 

El Tripartito hacía bandera de las reivindicaciones de la Mesa contra los planes de privatizaciones y de desmantelamiento de los centros y aulas de adultos cuando estaban  en la oposición. Ahora en el gobierno pretenden hacer lo contrario: reconvertir el sector haciendo encajes con las leyes y planes ya aprobados como la LOE, la ley de FP, el Pacto Nacional de Educación o los Planes Educativos de Entorno –. Pretende la externalización de los servicios vía subvenciones a las iniciativas sociales/entidades sin ánimo de lucro y han desestimado definitivamente la participación de las escuelas de adultos para impartir los cursos de y en lengua catalana. Se proponen avanzar en la cogestión con los municipios, no tanto para potenciar la red pública, sino para abrir aún más las puertas a la privatización y  a la disgregación de la educación permanente.

El contenido de la ley

La propuesta de ley es muy general y se presta poco a una crítica exhaustiva a primera vista por como está redactada,  pero tal y como está sirve perfectamente para aplicar la orientación del gobierno tripartito, ya en marcha durante estos años en los ayuntamientos donde gobernaron como Barcelona, Girona,... y se trata, en definitiva, de que a partir del concepto de municipalización, potenciar la iniciativa privada ( como han hecho en las escuelas infantiles (escoles bressols), centros cívicos, parques y jardines ...)  dejando la red pública reducida y subsidiaria, disgregándola hacia unos destinatarios ahora con nombres y apellidos como son los planes educativos de entorno.

Es un proyecto de ley con una gran declaración de principios – 28 páginas de 38 -,pero que tras una cortina de ambigüedad premeditada, oculta cuál es el verdadero modelo de educación permanente de adultos que la Generalitat piensa aplicar en Catalunya, y que básicamente consistiría en: 

- Degradar la educación de les personas adultas poniéndola  en consonancia con la degradación del mercado laboral (precarización).

- Se aleja del modelo de educación pública, igualitaria, democrática, laica, gratuita ... y que implique una red pública y única. No aborda la red de los centros municipales y cómo vertebrarlos dentro de la Generalitat. 

- Niega el carácter de la enseñanza pública como un derecho ganado por la lucha desde hace más de 30 años de los trabajador@s y de los barrios para hacer posible el derecho de la educación de todas las personas a lo largo de la vida – expresión tan repetida ahora en el documento -. Por su aplicación, ya en este curso, se ha negado el derecho a la educación a un montón de trabajador@s colocándoles en una lista de espera porque faltan plazas. 

- No establece con claridad ni los aspectos de financiación ni las competencias de los Departamentos implicados. 

- No establece  planes integrales públicos, interdisciplinarios e interdepartamentales...

-Señala tres ámbitos de la educación permanente: educación general y de acceso al sistema educativo, educación para las competencias transprofesionales y educación para la cohesión y participación social. Vienen a ser los mismos que en la anterior ley pero cambiándoles el envoltorio. La práctica educativa con adultos evidencia que las personas que participan tienen necesidades globales que pertenecen a dos o tres de estos ámbitos que los procesos educativos han de contemplar necesariamente. No se establece una vertebración con la formación ocupacional o sociocultural, ni qué competencias les corresponde a cada uno y qué coordinación se llevará entre ellos.

 - Propone tres modelos de centro dependiendo de la ubicación (IES, centros abiertos...) y con las modalidades a distancia en contraposición con la presencial, en definitiva, lo que pretenden es reconvertirlos hacia su eliminación.

- Deja todo el bloque de la alfabetización de las  lenguas y de las nuevas tecnologías en manos de las iniciativas sociales bajo el nombre de Programas del ámbito de educación para las competencias transprofesionales.

- Consolida la división del profesorado de los centros y aulas entre maestros y licenciados, a pesar de que exista la condición de que a igual trabajo igual salario. No recoge la demanda de homogeneizar la plantilla de los maestros (nivel B) para igualarlos con los de los licenciados (nivel A) en horarios, sueldo, ... sino todo lo contrario.

- No avanza ningún sistema de homologación para los trabajador@s inmigrantes que ya vienen con niveles culturales determinados desde su país de origen y restringe la oferta educativa en el aprendizaje de la lengua (limitando el marco competencial de las lenguas frente a normalización lingüística por ejemplo) o de las nuevas tecnologías (informática).

- No se establece ningún sistema de unificación y coordinación con los diferentes servicios públicos (normalización lingüística, escuelas de idiomas, escuelas talleres, centros culturales...) 

- Hace de los planes educativos de entorno municipales la puerta a las iniciativas sociales (entidades  sin ánimo de lucro podrán realizar cursos, como hasta ahora, de aprendizaje de las lenguas, informática, curso de acceso al sistema educativo,...recibiendo subvenciones del Departamento)

Esta ley puede ser un paso más para la liquidación de la educación pública de adultos y la consagración de un modelo externalizado de actividades educativas, concertado y especializado en la atención asistencial del fracaso escolar, escolástico sin abordar la especificidad de la educación de adultos ... En definitiva, reconvierte para privatizar más la red pública.

Hay que responder a esta ley con el debate y la movilización, hace falta conseguir una ley más progresiva. Hemos de conseguir hacer llegar nuestras propuestas al tejido social y político, a los usuarios de las escuelas de adultos, en los lugares de trabajo,  ya que no se ganará con luchas aisladas. La ley debe reflejar lo que ganemos en la calle. 

Propuesta

1. El modelo de educación permanente para tod@s: público, laico, único, gratuito y catalán. Potenciar la red pública incluyendo ámbitos que hoy no se ofertan a la persona adulta y que debe contemplar todas aquellas actuaciones que sean dentro la perspectiva de E. A., sin límite de edad ni contenidos educativos, ni modalidades y que favorezca la educación integral haciendo efectivo el derecho de la educación de tod@s los adult@s en los tres ámbitos que han de abastecer la educación permanente.

2. Una única red pública.  Que se unifique y/o vertebre los centros/aulas municipales y comarcales sin reducir los recursos económicos que las administraciones locales dan.

3.Sólo hay un modelo de centro:  centro de educación permanente

- polivalentes, donde se pueda impartir más de un ámbito permitiendo una diversidad de opciones para que la persona adulta pueda escoger. Itinerarios que integren dos o tres de los ámbitos de la ley. 

- la ubicación no determina el modelo, y puede ser diversa: edificios propios, IES, centros cívicos... de titularidad municipal, comarcal o de la Generalitat.  No se asimila a un espacio físico.

- todo centro podrá llevar a cabo la modalidad presencial, semipresencial y a distancia.

- cada municipio, comarca, distrito... ha de planificar una oferta unificada de los tres ámbitos.

4. Cuerpo único de docentes (a igual trabajo igual salario), no a la división del profesorado que está en un mismo centro y ámbito.  Reconocimiento de la especialidad de adultos en las Universidades. 

5. Aumento de recursos. Plan de ampliación de plantillas, centros y de equipamientos 

6. Planes  públicos integrales, interdisciplinarios e interdepartamentales. No a la externalización del servicio. Las acciones de la educación permanente no pueden estar en manos de las iniciativas sociales.
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